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Artemio Godoy, militante y luchador incansable  
de los derechos de las trabajadoras y los trabajadores 

 
Artículo 1°.- Se reconoce, en el marco de lo establecido en el artículo 9º de la ley A nº 4508, la 
trayectoria del señor Artemio Godoy, militante y luchador incansable de los derechos de las 
trabajadoras y los trabajadores; trabajador de la educación permanentemente comprometido con la 
construcción de una sociedad más justa y solidaria. 

Artemio Godoy era oriundo de Cona Niyeu; Asistente Social, Maestro Especial en la 
Escuela Especial nº 3 de Cinco Saltos, dirigente del Sindicato UnTER y Vocal Gremial en el 
Consejo Provincial de Educación de la Provincia de Río Negro. 

Hoy reconocemos a quien, hasta el día de su muerte, bregó desde la militancia por la 
reivindicación de los derechos humanos. 
 
Artículo 2°.- Comuníquese al Poder ejecutivo y archívese. 
 
 
Firmantes: 
Palmieri, Presidente Legislatura – Montanari, Secretario Legislativo. 
Carreras.- Buteler.- 


